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en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesdas. para formular. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de JaLar Arancelaria, las reclamacione.s o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha risposici6n, de los informes recibidos del MiIíisterio de
Industria, y de los estudios realizados por los Servicios compe
tentes del Ministerio de Comercio, _en los que se ha puesto de
manifiesto lao insuficiencia transitoria de la producción nacional
de determinados productos para abastecer las necesidades' ac
tuales del mércado 6sptiñol. se- ha estimado conveniente prorro
gar el plazo de vigenclay ampliar -la cuantía de determinados
contingentes arancelarios establecidos por Decreto ciento die
ciséis!mil novecientos setenta y tres, y establecer nuevos con
tingentes para determinad~a productos siderúrgicos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en .el
artículo sexto,' número cuatro, de la mencionada Ley arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en BU reunión del día veintiséis de julio de mil nove
cientos setenta y tres,

Artículo cuarto,-EJpre.sente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación' en el «Boletín Oficial del Estado•.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tras.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
AGUS1 iN COTORRUELO SENDAGORTA

RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación sobre la exportación de tomate fresco.

A tenor de lo previsto en la disposición complementaria de
la Orden ministerial de 26 de julio de 1973, por la que se re
gula la exportación de tomate fresco. tengo a bien resolver lo
siguiente:

1. Reyimen para el tomate liso de invierno

DISPONGO,

Articulo tercerO."'-La distribución de estos contingentes se
efectuara por la 'Dirección General de PoUíica Arancelartá •
Importación. .

Artículo segundo.-Se establecen contingentes arancelarios.
exentos de derechos y con un. plazo de validez huta treinta y
uno de diciembre de .mil novecientos setenta· y tres, para los
siguientes productos y por las cantidades que se indican:

1. Se atribuye al Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas la elaboración de las correspondientes propuestas
sobre el sistema de aplicación de la regulación, así como la
distribución de los cupos provinciales entre los exportadores
de -c~da zona. 1

A los efectos anteriores. el Sindicato Nacional y los corres~

pondientes provinciales elaborarán la propuesta de normas na
cionales y provinciales, que tendrán en cuenta lo dispuesto en
el apartado número cuatro del título 1I (regulación comercialJ
y del título IV (dimensión .mínima de las Empresas exportado
ras) de la sección hJ.arta (normas adminIstrativas) de la Orden
ministerial del 26 de julio de 1973..

Dicha propuesta deberá someterse a es~a Dirección General
en el plazo de quince días a partir de la publicación de la
presente Resolución.

En todo caso,· y a efectos del pertinente control, las normas
sindicales establecerán el sistema adecuado para que esta Di
rección conozca debidamente la aplicación de la regulación.
A este tin se recogerá en las normas la necesaria aprobación,
por parte de esta Dirección u Organismo en quien delegue. de
los cupos individuales. así como la presentación. en su caso,
ante el Organismo ministerial autbrizante. de' ·105 documentos
íustificativos de su aplicación.

2. Los nuevos cosecheros-exportadores podrán solicitar cupo
para la campaña 1973~1974, debiendo acreditar~

a) Que están inscritos en el Registro Especial de Exporta
dores de tomate fresco de invierno.

b) . Que disponen de tierras propias o arrendadas, de agua
y de almacén de empaquetado para poder producir y expor
tar el mínimo fijado por firma para la correspondiente pro~n

cia durante la citada campaña, según 10 prevIsto en titulo IV
(dimensiones mínimas de las Empresas exportadoras) de la sec
ción cuarta (normas administrativasJ de la Orden ministerial
de 26· de júlio de 1973.

cJQUe disponen de una Organización comercial experimen
tada en las mercados extrailjeros consumidores, o bien con
tratos .que aseguren la colocaCión satisfactoria del producto, o
previsiones razonadas. de UDa adecuada comercialización.

La disposición de tierras propias o arrendadas se acreditará
por medio de la-s escrituras públicas o documentos privados
correspondientes, debidamente liquidados· en cuanto al Impues
to de Derechos Reales· y con informe de la Sección Agronómica
de que se trata de tierras aptas para el cultivo de tomate.

La disposición· de aguas se acreditará por medio de certifi
cados expedidos ~r la Comisaria. de .Aguas, Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas o. Delegación Provin
cial de Industria.

La disposición de almacén de selección y empaquetado se
acreditará por medio de certificados expedidos por el SOIVRE.

Las solicitudes de cupo habrán de presentarse antes del
día 20. de agosto en el Sindicato de. Frutos de la provincia co
rrespondiente, que las remitirá, debidamente informadas, a la

. Delegación Regional de Comercio en el plazo de diez días.
La Delegadón Regional de Comercio elevará los oportunos

expedientes a la Dirección. General de Exportación antes del
día 10 de septiembre siguiente, lacua.I concederá, en su caso,
un cupo que no podrá ser inferior a los mínimos previstos en
el título ·IV de la sección cuarta· de la Orden ministerial de
26 de julio de 1973.

3.000

60.000
10;000
20.000
50.000

20.000
20.000

10.000

11.000

Toneladaa

Cuantia del
contingente

Toneladas

Cuantía del
corltlngent6

Palallquilla de 50 y 60 milímetros de
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Artí';uJo primero.-Se prorroga hasta el treinta y uno de dl~

ciembre de mil novecientos setenta y tres el plazo. de vigencia
de los contingentes arancelarios que se señalan a contin1:lsción,
establed'dos por Decreto ciento dieciséis/mil novecientos setenta
y tres, ampliando su cuantía hasta las cantidades que se in
dican:
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3. Antes de las doce horas de cada sábado, durante el pe·
l'iodo de regulación de las exportaciones, esta Dirección Ge·
neral fijará el contingente a· exportar en la siguiente semana.

Dicho contingente será establecido vistos los informes de
las Comisiones consultivas y oído el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas, pudiéndose variaI' con la suficiente
elasticidad la cifra pt1lvista en el programa, a fin de que en
todo momento se logre la mejor adecuación posible de la ofer
ta a la demanda.

A tal efecto se tendra en cuen'ta el criterio de las zonas
productoras, la circunstancia de que se hayan o..no cubierto
los contingentes de la semana anterior, así como las cotizacio
nes más generalizadas y demás condiciones del mercado.

En tanto esté contingentada la exportación de tomate liso
no podrá-exportarse el tamaño P salvo que con los restantes
calibres autorizados no pueda cubtirse la totalidad del cupo se
manal. En tal caso y por autorización expresa de la Dirección
General de Exportación se permitirá ttansitoriámente su ex~

portación.
La decisión de esta Dirección General será comuniCada antes

de las doce horas de cada sábado a las Delegaciones Regionales
de Comercio y al SindiCato Nacional de Frutos y-Productos
Horticolas.

Las Delegaciones Regionales de Valencia {o' la Subdelega
oión de Alicantely Murcia entregarán ,8 los respectivos Sin
dicatos Provinciales los vales de exportación semanal que co~

rrespondan al eupo global provincial. vales que caducarán al
finalizar la semana correspondiente.

4. Los envíos a Estados Unidos y Canadá. así como a países
africanos del Atlántico, deberán cumplir los siguientes requi
sitos para poder quedar fuera de la reguladón establecida por
la Orden ministerial de 26 de iulio de 1973.

al Medio de transporte directo desde punto español a punto
de destino en dichos países.

b~ Venta por contrato en firme.

A .fin de asegurar el destino de tajes envios libres, las fIr.·
mas -que los realicen deberán presentar al organismo autori
zante de la correspondiente licencia de exportación y en el
plazo de treinta días a partir de la fecha del ,envIo los siguien
tes documentos:

. a) Conocimiento de embarque.
bJ Certificado de desduanamiento en destino. visado por la

autoridad comercial corre.spondiente.
el Justificación d,e la venta en firme y del correspondiente

reembolso de divisas.
No se autorizarán nuevas licencias de exportación a las fir

mas que déjen de presentar tales documentos en el plazo in
dicado, sin perjuicio de que esta Dirección General imponga
a las firmas las sanciones que proceda,

5. La libre exportación de tomate liso de categoría ",ext.ra»
por vía aérea quedará sujeta a las siguientes limitaciones:

al La>; exportación sema:nal de este tipo de envíos de cada
provincia no podrá sUper~ el 5 por 100 de su cupo teórico de
la semana correspondiente,

bl Las expediciones deberán ir amparadas por DUE inde
pendiente.

el Los envases deberán llevar marcado en sitio visible, con
caracteres impresos con tinta indeleble, la leyenda "'vía ~érea"

o expresión equivalente, en castellano u otros idiomas, con ta~

maño de letra no infertar a 15 miJímetros de altura.

5.1. Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 532/1964.
de 27 de febrero. por el que se regulan las facultades sancio~

nadoras de SOLVRE, la Dirección General de Exportación podrá
excluir del régimen previsto para los envíos por vía aérea de
categoría. ..extra.. a las firmas que hayan sido objeto de más
de ,tri;!s. rehusas por incumplimiento de las condiciones exigidas
por las normas vigentes de aplicación a esta categoría.

6. Las exportaciones de tomate liso serán autorizadas en las
siguientes formas:

al Mediante licencia por operación, cuyo plazo de validez
no podrá ser superior a noventa días, que afectarán a las si
guientes operaciones:

1.° Las que se efectúen en régimen libre por vía aérea de
categoría .extra".

2.° Las que se efectúen en régimen libre a Estados Unidos
y Canadá y a los países africanos del Atlántico,

3.° Las que se efectúen dentro de la regulación general a.
los países para los que sea de aplicación el-régimen «clearing».

b) Mediante licencia global por campaña ~ara 1m; restantes
operaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el título IV de la Orden mi
nisterial de 26 de julio de 1973. en ningún caso se' concederán
cupos jnfelioces a los mínimos seilalados en dicho titulo. A es
tos efectos, .las tírmas exportadoras habituales que en función
de las exportaciones realizadas en los dos años anteriores no
Quedan acreditar el derecho a obtener el cupo minimo asig
~ado a r...ada zona podrán asociarse o agruparse con objeto
de alcanzarlo.

Estas Empresas-, incluyendo las ya asociadas o agrupadas en
campanas anteriores. y para tener derecho a cupo, deberán
presf'ntar antes del 1 de septiembre. ante la Delegación Regio
nal de Comercio correspondiente, justificantes suficientes de la
Sociedad o Agrupación constituidas.

Esta Dirección considerará favorablemente cualquior medida
encaminada a lograr una mayor integración de las agrupaciones
creadas. tal como reducción del número de marcas, estableci
miento de una marca o contramarca única, o acuerdos de pro
moción en común de sus exportaciones.

7. A la vista de los partes semanales de exportfldón con
feccionados por el SOJVRE, y en el caso de comprobarse ex+
cesos de envíos Robre el cupo autorizado por alguna provincia,
la Dirección General de Exportación dedudni a Bsta e1 duplo
del exceso en su contingente de,la siguiente semana, y redis
tribuirá sólo el exceso entre las restantes provincias en pro
porción So sus respectivos coeficientes.

En el casO de comprobarse excesos de envios por parte de
algún exportador la Dirección General de Exportación acor
dará la baia del mismo en el Registro Especial de Exportadof'(?s
de tomates y la pérdida de la correspondiente base de cupo
para la campana siguiente, la cual quedará a favor de su
provincia. ~

Los Sindicatos Provinciales adoptarán las medidas oportu
nas para tratar de evitar envios superiores a los señalados, dan
do cuenta inmediata a esta Dirección General de c::u~quier tipo
de incumplimiento de la contingentatión semanal.

n. Régimen para el tomate acanalado o muchomíel

1. Los nuevos cosecheros-exportadores, sus agrupaciones o
cooperativas. que se dediqmm al cultivo del tomate asurcado.
acanalado, acastillado o muchalTIiel. en adelante asurcado, y que
deseen acogerse al régimen especial de exportación de dicha
variedad deberán acI'flditar;

al Que están inscritos en el Registro Especial de Exporta.
dores de tomate fresco de invierno

b) Que disponen de tierras propias o arre¡1danu'.;. de agua
y de almacén de empaquetado para ,poder producir y exportar
este tipo de tomate por un minimo de 25.000 bultos,

el Que disponen de una organización comercial experimen
tada en los mercados extranjeros consumidores. o bíen contra
tos que ascgúren .la colocación satisfactoria del producto, o pre
v:isiones razonadas de una adecuada comercialización.

La disposición de tierras propias o arrendadas se acreditaran
par medio de las escrituras públicas o documentos privados
correspondientes, debidamente liquidados en cuanto al Impues
to de Derechos Reales y con informe de la Sección Agronómica
de que se trata de tierras aptas para el cultivo de ¡tomate.

La disposición de aguas se acreditará por medio de certifi·
cados expedidos por la ComisarIa de Aguas, Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas o Delegación Provin
cial de Industria.

La disposición de almacén de selección y empaquetado se
acreditará por medio de certificados expedidos por el SOIVRE.

Las solícitudes habrán de presentarse antes del día 25 de
agosto en el Sindicato de Frutos de la provincia correspondien
te, que las remitirá debidamente informadas a la Delegación
Regional de Comercio en el plazo de diez días,

La Delegación Regional de Comercio elevara los oportunos
expedientes a la Dirección General de Exportación antes del
día 15 de septiembre siguiente, la cual resolverá la inclusión
de cada firma en el régimen especial de exportación ne esta
variedad.

2, En ningún caso podrá exportarse tomate asurcado ampa
rado en los cupos que se establezcan para tomate liso aco
giéndose a la regulación general que para esta variedad détm-·
mina la Ordel1 ministerial de 26 de julio de 1973.

3. Las exportaciones de tomate asurcado serán autorizadas
exclusivamente con destino a Francia e Italia, mediante licen
cia por operación, que· podrá cOllcederse con plazo de validez
inferior a noventa. dias.
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4. A tenor de lo señalado en el a.partado CJ (envases auto
rizados) del título V,sección primera de la Orden ministerial
de 26- de julio de 1973, la exportación de este tipo de tomate
se realizará exclusivamente en bandejas'de 30 por. 40 centime~
tras y altura mínima de 13 centímetros, debiendo figurar la le
yenda .Asurcado. en uno de los testeros, con letras de altura
no inferior a tres eentimetros. La referida leyenda ocupará una
l0J?gitud mínima de 20 centímetros.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 533/1964.
de 27 de febrero, por el que se regulan las .facultades sancio
nadoras del SOIVRE. la Dirección General de Exportación ex
cluirá del régimen espec1a1 previsto para ·e1 tomate asurcado
a lás firmas que hayan sufrido un ..rehuso- por falsa decla~
ración de variedad.

llt DisposicioTUJ8 generales

1. Los puertos, eeropuertos. puntos fronterizos y estaciones
de origen por les cuales únicamente pOdrán ser inspeccionados
los tomates serán 105 siguientes:

al Puertos de Luz· y de ~ Palmasj aeropuerto de Gando
(TeJde).

b) Puerto de Santa Cruz de Tenerife: aeropuerto de Los
Rodeos <La Laguna).

el Estación origen tferrocarril y camiones) puerto y aero~

puerto de Alicante.

Estación origen (ferrocarriles-camiones) de Aguilas.
Estación origen (ferrocarril y camiones) de Blanca-Albarán.
Puerto' y aeropuerto de Almena.
Puertos fronterizos de Noaín-lrún y La Jllnquera.

2. Las expediciones mixtas de· tomate contingentado con
otros productoS tan s610 se a.utorizarán cuando pueda simulta
nearse la inspección con la eEy'ga de la mercancía en el medio
de transporte definitivo en que se haya de realizar la expor~

ta.ción.
3. Sin perjuicio de la facult{&d de expedición de licencias

por los Servicios Centrales de la Diiección Gen~l de Expor~

taci6n. el régimen normal de concesión. de licencias se atribuye
a las Delegaciones Regionales de Comercio de Las Palmas, San
ta Cruz delTenerife. Murcia y Valencia o la Subdelegación de
Alicante.

Madrid, 31 de julio de 1973.-El Director general, Luis MIt
dina Peinado.

U.Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
•

DECRETO 190311973, de 28 de julio. por el que se
aCL,erdQ, la ,Jubilación voluntaria· tU don Miguel
yranados López. Presidente de .la Sección Segunda
de la Audiencia Territorial de Madrid.

A . oropuesta del Ministro de J ustic1a, previa deliberación
del ::"':ousejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
¡libo ~te mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
ie i'sta;:"ecido en el· articulo diecinueve de la Ley once/mil no
ueciem. 1, sesent&y seis, de dieciocho d~ marzo, y setenta y tres
coma tres del Reglamento· Orgánico de la Carrera Judicial, en
relación con le Ley de, Derechos .t'asivos de Funcionarios de la
Adminbtr¡j¡ción Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado. con carácter voluntario, por
tener- 1 umpUdos más de sesenta y cince años de· edad Y más
de 'eua 'anta. de servicios, con el haber· pasivo que le corres
ponda, a don Miguel Granados López, Presidente de la Sección
Segun~a de la Audiencia Territorial de Madrid.

Así ~o dfsptJngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veim.iééis, de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.,

FRANCISCO RUlZ-JARABQ BAQUERO

DECRETO 1904/1973. de 26 de julio. por el que se
declara iubitadp, por cumplir la edad reglamenta
ria, a don Jose Cacho Castrillo. Magistrado de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

A "ropuesta del Ministró de Justicia, previa delib~ración

del Consejo 3le Ministros en su leunión del día veintiséis de
¡ulia ae mil novecientos setenta y tres y de confonnidad con
le estaolecido en los artículos dieciocho· de la Ley once/mil no·
vecientos. sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos,
setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de
]3 Carrera Judicial, en relación con ·la Ley de Derechos. Pa~

sivos d~ Funcionarios de la Administración Civil .deI Estado.
Vengo en declarar jubilado. con el haber pasivo que le co

rresponda..por cumplir la edad :reglamentaria el dla seis de
ago¡;;tc o.el corriente año. fecha en ::Iue deberá cesar en su cargo,
a doD. José CaCho CastriHo, Magistrado de la Audiencia Te-
rritori~l de Barcelona. J

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos ¿;etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro áe Justicia,

FRANCISCO RUIZ·JARABQ BAQUERO

DECRETO 190511973. de 26 de julio, por el que se
declara jubilado, por cumplir la edad reglamenta
na. a dan José Crespo perez., Magistrado de la
Audiencia Territorial de- Madrid.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis da
julio de, mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
lo establecido en el artiqul.o dieciocho y diliPosici6n transitoria
octava de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis. de 18 de
marzo, en relación con la de Derechos Pasivos de Funcionarios
de la Admínistraciór. Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la edad ·re·
glamentaria, con el haber pasivo que le corresponda y con los
beneficios a. que se refiere la disposición transitoria citada,a
don J03é CrespoPérez. Magistrado de la Audiencia- Territorial
de Madrid.

-Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABQ BAQUERO

DECRETO 1908/1973, de 26 de iulto; por el que 86

declara }ubl-!.ado, por cumplir la edad reglamenta
ria. a don Jose María Francés Fernández.. Magts·
trado~Juezde Primera lnsta1lcia e Instrucción nú
mero 2 de Lérida.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo df' Ministros· en su reunión del día veintiséis de
julio de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con
lo establecido en el articulo dieciocho y disposición transitoria
oetava de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis. de die
ciocho de marzo, en relación con la de Derechos Pasivos da
Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado, con el. haber pasivo que le co
rresponda y con los beneficios a que se refiere la disposición
transitoria citada, a don José Maria Francés Fernández. Ma~
gistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos
de Lérida, en· cuyo cargo deberá cesar el día veinte d~ agosto
del corriente afio, en que cumple la edad reglamentaria.

Asf le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de iulio de mil novecIentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO


